
ción. Para estas exportaciones los plazos señalados en el ar
tículo anterior comenzarán á contarse desda la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda

limo. Sr. Director general de Exportación.

11115 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Zarra, S. Á.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de palanquilla y la exportación 
de perfiles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Zarra, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de palanquilla y la exportación de per
files,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Industrias Zarra, S. A.», con 
domicilio en barrio Bequea, número 3, Galdácano (Vizcaya), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de:

— Palanquilla d.» acero no especial, de 50 por 50 a 100 por 
ICO milímetros, de más de 8 metros de longitud (P. A. 73.07.11).

— Palanquilla de acero no especial, de 50 por 50 a 100 por 
100 milímetros, hasta 8 metros de longitud (P. A. 73.07.12).

Y la exportación de perfiles comerciales laminados en ca
liente, en formas de ángulos, hasta 6o milímetros, inclusive-, 
simples tes y formas U, hasta 60 milímetros, inclusive (par
tida arancelaria 73.11.02).

Considerando que responden al principio de equivalencia 
ambas mercancías de importación.

2. J A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de palanquilla contenidos en el pro
ducto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de 108,25 kilogramos de materia prima.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 1,97 por 100, 
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos 
aprovechables el 5,65 por ICO, adsudables por la partida aran
celaria 73.03.03.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta; 
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
e¡ porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
certificación.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ° Los paises de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones''- 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaóio- 
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
mom-nto de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas

F.n todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se

acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, ádmisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un aífo, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia díl 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo denlro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. " Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 11 de 
septiembre de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico á V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

11116 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Sociedad Española de Construc
ciones Babcock & Wilcox, C. A. Abengoa, Sociedad 

 Anónima Montajes Eléctricos, Empresarios Agru
pados», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de lingotes y alambre de 
cobre, y la exportación de cables aislados para 
electricidad.

limo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la . Empresa «Sociedad Española de 
Construcciones Babcock & Wilcox, C. A. Abengoa, S. A. Mon
tajes Eléctricos, Empresarios Agrupados», solicitando el régi
men de tráfico de perfeccionamiénto activo para la importa
ción de lingote y alambre de cobre, y la exportación de cables 
aislados para electricidad,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la, firma «Sociedad Española de Construc
ciones Babcock & Wilcox, C. A. Abengoa, S. A. Montajes Eléc
tricos, Empresarios Agrupados», con domicilio en Madrid, San
tiago Rusiñol, 12, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de.-

— Lingote de cobre refinado electrolíticamente para hilo 
(partida arancelaria 74.01.22).

— Alambre de cobre electrolítico sin alear, de sección circu
lar (P. A. 74.03.01.7).

Y la exportación de cables aislados para la electricidad, con 
funda continua (P. A. 85.23.oi).



9594 3 mayo 1977 B. O. del E.—Núm. 105

A efectos de lo establecido en el párrafo 2.º del artículo 
4 ° del Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y del último párrafo 
del punto 1.7 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975, se consideran equivalentes las dos mer
cancías de importación.

2.º A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de lingote o alambre de cobre 
contenidos en los cables exportados se datarán en cuenta de ad
misión temporal, se podrán importar con franquicia arancela
ria o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma a que se acoja el interesado, de 103,80 kilogramos de ma
teria prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 3,66 por 100, adeudables por la partida arancelaria 
74.01.41, según las normas de valoración vigentes. No existen 
mermas. 

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto de expor
tación, el porcentaje en peso de cada una de las primeras 
materias realmente utilizadas, determinantes del beneficio, a 
fin do que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda ex
pedir la correspondiente certificación.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándo
se a sus términos serán sometidas a las Direcciones Genera- 
le3 competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a 
las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformadora y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 
de diciembre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

9 ° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el

«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos!
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11117 ORDEN de 22 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a don Luis Correa Navarro para dedicarse 
a la pesca de coral en la zona comprendida entre 
el Norte y el Nordeste de la costa de Ibiza.

Ilmos. Sres.: Visito el expediente instruido a instancia de don 
Luis Correa Navarro, en el que solicita autorización para dedi
carse a la pesca de coral en la zona comprendida entre el 
Norte y Nordeste de la costa de Ibiza, desde la punta de la 
Creu al cabo Llibrell,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en las 
siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario, con carác
ter provisional y por un año de duración, contado a partir de 
la fecha de la publicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado», prorrogable a petición del interesado 
por igual período de tiempo.

Tendrá carácter personal e intransferible y no podrá ser 
dedicada a otros fines distintos de los propios de la pesca de 
coral.

Segunda.—El titular de la autorización queda obligado a 
cumplir en todos sus términos lo preceptuado en el Reglamento 
de Pesca de Coral, Orden ministerial de Comercio de fecha 30 
de julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 188) y 
Orden ministerial de 25 de abril de 1973, por la que se aprueba 
el Reglamento para el Ejercicio de Actividades Subacuáticas en 
las Aguas Marítimas e Interiores («Boletín Oficial del Estada» 
númeo 173).

Tercera.—Se autoriza al beneficiario para utilizar, en calidad 
de auxiliar, los servicios de un escafandrista-autónomo bucea- 
dor de primera clase, de nacionalidad española, autorizado por 
la Comandancia de Marina. Tanto el beneficiario como el auxi
liar autorizado estarán asegurados de accidentes de mar y tra
bajo, incluido el riesgo de buceo, así como en posesión del título 
de buceador de primera clase, expedido por la Subsecretaría 
de la Marina Mercante, y tarjeta de identidad profesional del 
mismo.

El beneficiario deberá acreditar ante la autoridad de Marina 
que dispone individual o colectivamente de una cámara de des
compresión, instalada y lista para funcionar en las inmediacio
nes de los lugares de trabajo.

Cuarta.—La presente autorización se otorga única y exclusi
vamente para la pesca de coral, no pudiendo el beneficiario 
extraer cualquier otra especie marina, y el desembarco del 
coral sólo podrá efectuarlo en el puerto de San Antonio Abad o 
en el puerto de Ibiza, bajo la inspección de la autoridad de 
Marina.

Quinta.—A efectos estadísticos, el beneficiario quede obliga
do a informar a la Dirección General de Pesca Marítima, a tra
vés- de la Comandancia o Ayudantía de Marina, lo siguiente:

1. ° Mensualmente, y por duplicado, un parte de pesca de 
coral con arreglo al modelo que figura en el Reglamento, ar
tículo 18, anexos 2 y 3.

2.° Al término de la vigencia de la autorización rendirá, 
por duplicado, Memoria de los trabajos efectuados, métodos de 
pesca empleados y resultados obtenidos. Indicará en ella la si
tuación de los bancos de coral, su profundidad y extensión. 
Señalará los bancos o zonas en que debe limitarse ó suspender
se la pesca por haber disminuido o agotado su capacidad de pro
ducción.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchoc años.
Madrid, 22 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.
Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director

general de Pesca Marítima.

11118 ORDEN de 23 de marzo de 1977 por la que se auto
riza el cambio de dominio de varios viveros flotan
tes de cultivo de mejillones.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes de cambio de dominio, 
instruidos a instancia de los peticionarios que figuran en la rela
ción anexa a esta Orden, para llevar a efecto la transmisión


